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ORDEN de 16 de iunio de 1969 por la que se
convOcan pruebas ,eliJtrtiyas paTa cubrir cuatro pla.
zas de Ingenieros de Minas no escalalonados.

Dmo. ~r.: Vacantes cuatro plazas de Ingenieros de MiDas
JI" e§Oalafonados. aqscritos al Instituto Geológico y Minero de
~á, de confortnld$d con la Reglamentaclm. General para
l~ en la Administración Pública. aprobade por Decre
to -14üt1988. de 27 de Junio, y pr.vIo informe de la cemislm.
Superlór de Perronal. se resuelve cubrirlas con las siguientes

BASES DE CONVÓCATORl4

1.1. Número de plazas.-Se convocan cuatro plazas de In~
8~ no ~oil.ados desUnados en el Instituto Geológico
y Mll¡ero de EspalIa. .

Bate número podrá Incrementarse conforme al Decreto 14111
1968. con las vaCBiIltes que puedan producirse hasta. que 1111&"
]j,~ el plazo de prese~tbn de instancias. Al publicarse la
1... :grov1s1onal de ad.IJrtijides .se publicará el nmnero de pIar
zas que. en definitiva. cemprende esta convocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:
al De orden aPg~tco.
Estas p)aZas están clasificadas en 'el anexo 1 del Decre

to 143llfI91lll. de 16 de jUlÚo. y por tanto declaradas subs]¡¡.
tentes.

b) De orden retri.ut1vo.
Es1las pl8.zas tienen aSignado el coeficiente 5, están some

tillas a lo prevIsto en la Ley 3-1i\1965. e.al como a las disposl·
clones que la desarr<>llan y eómplementan, y su dotaclm. fIgura
en el presupuesto de gastos del Estado, seoclQn 20. capitUlo 1.0,
attIcu10 11. número econolrnloo-functonal 113.833.

1.2. Sistema se1ectivo.-La selección de los asplrantes se
realizará mediante e< sistema de coneurso-opo.ición, que con.s
tarA de las sIguientes pruebas:

a) Exposición verbal por el candiqa.to. durante una hora
CQl;Do DJáldmo, de su labor profesional relacionada con las ae
tfv,¡oIades del Instituto Qeológlce y MInero de EspalIa. Se con
a1d......~ -.ollt!mente !Do trabajos reeA!sados en este centro.

1» E!opojIclón, t_én ....rba!, de un tema .Iegldo ""'" el
opositor entre lOS !res _... a suerte por .1 Trlbuna1, com·
PN1"Üdos en el. cueslIonarjo que más abalo se indica. La ex
PQIIIcIén t.ndrá una duraetm. máXIma de una hora y el candl.
dato deberá comeJU"Arla dentro de los quihce minutos siguien
tes a la tnsae1J\aetm. del tema.

e) II:jercleto práCtloo. que versará sobre las materIas cita.
da,s en e< cuestionario. La duraciÓll de este ejercicIo será., como
tn/ISlIno. deCUlltro horas. se OOD1umClll'á a los ~tores /lOIl
c1l&1'él1ta y ocho horas de ant1clpac16n tres tem&e ,obre los
qúa podrá versar el mismo. En este m<JDlento .1 candidato de
berá comunlcar al Tribunal cUál de los tres elIge. con el fIn
de quePuer:la llevar a su reaU1>aclón cuantas fuente! de lnfor
nMl6tt Coftsldere oportunas.

2. Requisitos de los cantidatos

Para ser admltIdo a la p¡;éctlca de las pruebas ..Iectl....
será neee.sa.t'lo réuJl1r los siguientes reqUIsItos:

2.1. Generales:
a) _~ol.
b) Tener cumplidos dieciocho afies d. edad.
e) Estar en Poseslm. del titulo de Ingeniero de M1l:las o

Mtai' en eondlc1ones de obtenerlo en la féeha que tennlne el
plazo de _taclmt de IDStanclas.

d) No pad..... enfermedad o defecto f1slco que impida el
desarrollo ele Iaa funct_ C01'1'<llIpQI1dnles.

e> No haber SIdo separado _ expediente dlsclpllJ1&
110 del servlCio del Estado o de la Adm_aclón Local ni
hdarse inhabnttado para .1 ejercicio d.. las funoloneo .pU
bUcas.

f) Los aspirantes femeninos deberán haber efectuado o e..
t .... exentos del servIcIo _., slend.. suficiente que so haYa
cumplido cuando finalIce el plazo d. los treinta <!las eeflal.dos
para la pre..ntaclm. de documentos.

2.2. De orden personal:
a) Certl1icae16n del expediente académiCO.
b) l'IeJaalón de pul!~ estqcllos eSpeciales y traba..

j"" tee.llzados q)Jé justlflilllen los méritos alegados por el aílpI.
rante (con caTá.cter voluntario).

3. Solicitud",

3.1. Forma.-1.os que deseen tomar parte en las pmebaa_vas deberáñ en BU 801IoItud hacer constar lo SIguiente:
a> ~estar los asp1r~tes que reunen todos los requl..

Slt:GB el/1tIdoB en la convo_.

MINISTERIO DE INDUSTRIA b> Comprometerse, en caso de obtener plaza. a Jurar aea,..
tam1ento a los PrincipJos Fundamentales del Movimiento Na
clonal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los pene
f1el.~ de la Ley de l'1·de julio de 1947. por reunir los requls1tos
exigidos en la. misma.

3.2. ~no a quien se dirige.-Las solicitudes se dil1g1rán
al ilustriB1m.o sefior Subsecretario del Ministerio de Industr1a.

3,3. Plazo de presentaclón.-& plazo de presentación será
de treinq, días, contados a partir del· siguiente al de la publi
caelÓ11 de la convocatoria en el «Boletin Oficial del E.stado».

3.4. Lugar de presentaeión.~ 'lM'esentaclón de solicitu.
des se hará en el Registro General del Ministerio -de InduS
tria (Serrano, número 37), o en los lugares que detennina el
artículo 66 de la Ley de Proced1miento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de -examen..-,.Los derechos de
exa,roen serán de 500 pesetas. '.

8.6. Forma de -efectuar el 1mporte.-El importe de dichoa
derechos se efectuará en la Habilitación· Oene.val del Minia-
teno de I'I,ldustria (Serrano, nllmero 37), o bien, por giro poatal
o telegráfico, 1)aciéndose constar en este caso en la solicitud.
el número y feCha de ingreso.

4. Admfsfón de candfdaJtos

4.1. Lista proVislonaJ..-Tre.nseurrido el plazo de presenta
ción de instancias, el ilustrfs1mo señor Subsecretario de Indo&
tria aprobará la. lista 'Provisional de admitidos y exeluidos,
la cual se hará pública en el «Boletín -Oficial del Estado».

, 4.2. Defeetos en la solicitud.-De acuerdo con el artlcu~
lo 71 de la Ley de Prqcedimlento Administrativo, se requerirá
al Interesado para que en el plazo de diez dias subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, a.percibiendo que si
no 10 hiciese se archivaría su instancia· sin más trámites.

4.3. Errores en las sol1citudes.-Los erroreS de hecho que
pudieran adverttrse podrán subsanarse en cualquier momento
de oficio o a petición del interesado.

4.4. Reclamaciones'. contra la lista provisional.-Contra la
lista provisional podrán lOs interesados interponer, en el pla
zo de quince días a partir del siguiente, reclamación de a.cuer
do con el artículo 121 de la Ley de Proced1miento Adminls-
trativo.

".5. Usta c:tefinitiva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicará en el d301eUn
Oficial del Estado».

4.6. Recursos contra la ltstadefinitiva.-Contra la resolu~

ción definitiva. podrán los interesados interponer recurso de
alzada ante el excelentfslmo sefior Mtntstro de Industria.

5. Designación, constitución y actuación del Tribunal

5.1. TrtbWlal caUfieador.--m Tribunal calificador aerá de
signado por el ilustrísImo sef'ior Subsecretario del Departa-
mento y se publlcará en el cBoielln Oficial de< Estado>.

5.2. COnstitución del Tribunal.-!::stará compuesto de la si
guiente forma:

Presidente: El Director del Instituto Geo16¡1co y Minero
de .Espaf'ia.

Vocales:
Un Catedrático de la Escuela Técn1ca Superior de Ingen1e

ros de MInas. de Madrid.
Un Consejero del Consejo Superior del Mirtisterl0 de In..

dWltrla.
Un Ingeniero de Minas de los servicios centrales del J.D.

nisterio de Industria; y
Un Ingeniero de Minas. del Instituto Geológico y Mineto do

Espafia, de los que el más moderno será el secretario del Tri
bunal

5.3. Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir .notifi-eando a· la autoridad. cuando con
curran etrcunst_ prevIstas en el articulo 20 de la Ley de
ProcedImiento AdmlnIstratlvo. .

5.4. Recusae16n.-Los asp1cantes podrán recusar a los miem
brOS del Tribunal cuando eoneUlTan en e1reunsta.nclas prev.l&
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedim:tento Administra
tivo.

6. Comienzo 'V desaTTollo de las pruebas selectivas

IU. Programa.-EI programa que ha de regir el sistema del
concurao-oposie1én es el Siguiente:

l.' PlanifIcación de un estudio hldrogcoJót¡lco. _lo
g1B e :Elidrologia.-[>luvIcmetrla; Infll.traelón, evapotl"lU1IPIra
cl6n.-.Mapas de Isoyet....-.Ajust. de estaciones por el méto
do de maBll8 euadrátleaB.

2.' Sondeos hldrogeológlcos.-Tlpos de 8Ondeos.-Acondlclo
namtento y desarrollo ele los mtsmos.-'-Tratamleritoa eflPeQ1ales.
Pozos con drenes radiales.
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3.° Mantos l\cuíferos.-Pa.rtes constitutivas de los mismos.
Diferentes tipos de mantos.-Morfologia de los mism08.--Li
neas Isobipsas, lsopaca.s e isobatas.

4.° Cálculos de las constantes hidrogeológlcas de un man
tO.-Estudio de los mismos mec\lante ensayo de bombeo.--Ré-
gimen -transttorio.-Método de Theis.......Método de Boultón.-In
dicadores.-BBJ.ances hidrául1cos,-Cuencas experimentales.

5.° Enfoque de un estudio geológico.
6.° Papel de la fotografía aérea en color y en blanco 1

negro, a diferentes escalas de Wl estudio geológico.
7.° Documentos gráficos de un estudIo geológico.-Realtza,.

cl6n e importancia.
8.° Estudios geotécnicos.-Prospección geotécntca.-C1InentB

ciones.
9." M~ánica de rocas en la minería.-MoVim1ento de te

rrenos y subsidencia.-Disefio de pilares.
10. Métodos generales de prospección minera.
11. Técnicas de análisis por espectroscopia.-iEspectrosco

pías de emisión, espectroscopias de absorción. espectroscopias
de absorción atómica,

12. Espectroscopia de Rayos X fluorescentes, difraeclón de
Rayos X.

13. Espectroscopia de masas y radiactiVidad.
14. ú>s criterios de valoración, limite de detección elemen

tos contenido.s en pequefías cantidades, sensibilidad, precisión.
fidelidad.

5.2. Comienzo.-No podrá exceder de ocho meses el tiempo
eomprendido entre la publícacl.ÓQ de 'la convocatoria y el ce>
mienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.-E1 Tribunal poclrá re
querir en cualquier momento B lOs opositores para que acr.
diten su identidad.

6.4. Llamamiento.-Habrá un único llamamiento, quedan·
do decaídos en su derecho aquellos candidatos que por cual·
quler causa no se presentasen en él.

6.5. Fecha., hora y lugar del comienzo de los eJerc1c1oa,
El Trtbunal, una vez constItuido, acordará la fecha. hora y
lugar. en que comenzarán las pruebas seleét1vas y se pubUeará
en el «Boletín otic1al del Estade», al menos con quince dias de
antelación.

6.6. Anuncios sucesivos........No será obligatoria la publ1cae1ón
de los sucesivos 8llWlCios de 'celebración de los restantes ejer
ciclos en el «!Boletín Oficial del Estado». No obstante, estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los loca
les donde se hayan celebrado, las pruebas.

6.7. Exclusión del aspirante durante la tase de selecciOno
Si en cualqUier momento del procedimiento de selección neo
gase a conocimiento del Trlbunal que alguno de los ~ante8
carece de los requisitos exIgidos en la convocatoria, se le ex·
cluirá de la misma. preVia audiencia del interesado, pasándose
en su caso a la jurisdieci6n ordinaria si se apreciase tnexae~
titud en la decláración que fonnuló.

7. Calificación de los ejercfcíos

7.1. Ststema de calificación de los ejercicios.-Los ejercicios
se calificarán de cero a diez puntos, quedando a-utomát1oa
mente eliminado el que no alcance cinco puiltos. Los méritos
aJegados por los canCUdatos se calificarán análogamente, apre
ciando la brillantez del expediente académico y la profundi
dad Y amplitud de los conocimientos demostrados con sus tra
bajos y puUUcaciones.

8. Lista de aprobados y propuesta al Tribunal

8.1. Lista de aprobados.-Terminada la cal1ficac1ón de los
aspirantes, el Tribunal publicará relae16n de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo rebasar el n1imero de pi....
zas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.-El Trlbunal elevan\. la rela
ción de aproba~os a la autoridad competente para que éSta
elabore propuesta de nombramiento.

9. Presentación de documentos

9.1. Documentos. _ Los aspirantes apro'bados presentarán,
dentro del plazo que más abajo se iDctiCa, los s1guientea docu
mentos,:.

a) Titulo original de Ingeniero de Minas o testimonio de!
mismo.

b) Certiticación del acta de inscripción de nactm1ento en
el Registro Civil del Estado, debidamente legalizado cuando no
esté expedida dentro de la demarcación de la Audiéncia Te-
rritorial de Madrid.

c) Certificación facultativ8¡ de no padeóer enfermedad. o
defecto tísico que impida el desempeño de la,s correspondien
tes funciones.

d) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certifica.c16n acreditativa de buena cond.ucta o irrepro

chables antecedentes.
f) ·Declaración jurada de no haber sido expuIsad.o de mn..

gún . e~pleo de Estado, provincia o Municipio u Organismo
autónomo.

g) Documentos que acrediten Jos méritos alegadOll.

9.2. Plazo.-El plazo de presentación será de treinta dias
a partir de la pUblleaclOO /le la lista <le ap\Vbados,. En delecto
de los documentos coneretos a.credIta~vOs d,e reUnir las con·
diciones .exigidas en la convocJi,toria, se podrá acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de JustUicar· dócumentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para optener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificác1ón del
Ministerio u Organismos de que dependa, acredltando su ·con·
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.-Quienes dentro
del plazo indi~ado, y salvo casos de fuerza mayor, no presen
taren su docwnentac16n, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas todas sus atenciones sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hub1erp.n podido incurrir por falsedad en la 1ns
tanc1a referida en el articulo cuarto. En este caso, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombramiento según
orden de puntuac16n a favor de quienes a oonsecuencta de la
referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas con·
vocadas.

. 10. Nombramiento definitivo

Por el llustrisimo·señor Subsecretario del Departwnento, en
Virtud de la delegae1ón oonferlda al efecto por el ,excelentísimo
~fior M1n1st1O de Industria, se extenderán los aorrespoD.dlen·
tes nombram1entos de Ingenieros de Minas no escalafonados
a favor de loa Interesados.

11. Toma de posesión

11.1. Plazo.-En el plazo de un mes, a contar de la noti
flcaclOn del n_amiento, <leberá.n los aspIrantes tomar po.
sesión de sus eargQ8 y eumplir con el requisito exigido en'.el
apartado e) del artfctüo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
<le! Estado.

tU. Ampllacl6n.-La AcImlulstracl6n podrá conceder, a pe.
tIclOO <le 1.. lnterell¡l.dos, una prórroga del plazo establecIdo,
que no podrá. exceder de la mitad del mIsmo, si las circunstan..
cias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terce,....

12. Norma tinal.-Recurso de carácter general contra
la oposición

La convocatorla y sus bases, y cuantos actos administrativos
se derivan de ésta y de la actuaclOO del TrIbunal, podrán ser
impugnados pOr los interesados en los casos y en la fonna es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administratiyo

Lo que digo a V. l. para su conocimiento ., efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 16 <le junio <le 1969.-P. D., el Subsecretarto, Ma

nuel Aguilar.

Dmo. Sr. Subsecretario del Deipartamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OMEN de 25 de tumo de 1969 por la que se auto
rtiUI el la Direcclón General de Ganadería para
con1X>Car la oPOTtuna O'Posic!Ó1t con ob1eto de OUc
brlr d08 plazas vtJcOntes de Guardas nocturnos. en
la Estación Peou"",, lle¡¡icm4/ d. Badaj.. Y Ceno
tro tU SeZecmón de Ovinos Karakul, de. Valdepe1las..

nmos. Sres.: Vacantes dos' plazas de Guardas .nocturnos
figuradas en el anexo U del Dec>reto 14U/1966, de 16 <le junio.
cuya »l'OVlBIOO en turno llb1"e ha Bldo autorizada por la Junta
Callfloadora de Aspirantes a Destinos CIviles de la Agrupación
Temporal MUltar, .

Este MinIsterio ha tenido a bien autorizar ala Dirección
General de Ganaderia para que proceda a la convocatoria de
la oportuna oposición con objeto de cubrir las citadas vacan~
tes, 1ma en la Estación Pecuaria Regional de Badajoz y otra
en el Centro de Selección de OVInoá de Karakul, de ValdeI*'
fias, con sujeción a las normas que se publicarán en el «Boletin
Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .a VV. n. muchós años. .
MadrId, 25 <le junio de 1969,

DIAZ-AMBRONA

IlInos. Sres. Subsecretario de este DeP&l'tameJlto y. J;lirector ge-..
De""¡ de Oanad<!rl&.


